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- La gestión de servicios especializados en el ámbito de sus competencias. 
- La aplicación de la normativa estatal en materia de Servicios Sociales. 
- Seguimiento, control y evaluación de los centros y servicios propios o concertados. 
- El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva 

negativamente en la salud humana. 
- Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de 

higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las 
acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, 
antropozoonosis y educación sanitaria. 

 
IX.- La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de Salud pública, 
establece en su artículo 1 que, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las 
autoridades sanitarias de las distintas Administraciones Públicas podrán, dentro del ámbito de sus 
competencias, adoptar las medidas previstas en la propia ley, cuando así lo exijan razones sanitarias de 
urgencia o necesidad. 
 
X.- Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad determina en su artículo 26.1 que, en el 
caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario 
para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes. 
 
XI.- Por su parte, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, recoge en sus artículos 27. 2 
y 54, la posible adopción de medidas por las autoridades sanitarias en situaciones de riesgo para la salud 
de las personas. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36689/2020, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Primero. – Prosecución en la atenuación medidas sanitarias preventivas en el sector de la 
restauración en la Ciudad de Melilla. 
1. Se establece las siguientes medidas con respecto a los establecimientos de hostelería y 
restauración durante el período contemplado en la presente Orden: 

a. La apertura se producirá entre las 07:00 h y las 21:30 h. 
b. Se podrá prestar el servicio de restauración en terrazas, así como el interior de los 

establecimientos, en ambos casos, deberá de mantenerse las distancias de 2 metros entre el 
conjunto de sillas y mesas. 

c. En los caso de utilización del interior de los establecimientos se recomienda la ventilación natural 
especialmente ventilación cruzada (ventanas y puertas en lados opuestos). 

d. Si la ventilación natural no es suficiente, generalmente se debe conseguir la ventilación suficiente 
mediante la utilización de equipos extractores o impulsores individuales con un caudal de aire 
adecuado. 

e. En el caso de disponer de sistemas centralizados de ventilación forzada, la tasa de aire exterior 
se debe incrementar y la recirculación se debe reducir. 

f. Cuando todo lo anterior no es posible o no es suficiente, se debe purificar el aire con equipos 
provistos de filtros HEPA. 

g. El consumo deberá realizarse en mesa y el número de mesas en conjunto –situadas en el 
interior y exterior del establecimiento- no podrá superar el de 15, no obstante, en ningún espacio 
(interior o exterior), puede superarse el número de 10 mesas del total autorizado. 

h. En caso de que la licencia de apertura se contemplara un número menor, se atenderá al número 
señalado en la misma. 

i. Las mesas no podrán acoger a más de 4 comensales, excepto en casos de personas 
convivientes en que podrá aumentarse su número hasta la totalidad de los mismos, tal 
circunstancia deberá acreditarse documentalmente. 

j. Se mantiene la prohibición del consumo de tabaco y cachimbas o shishas tanto en el interior 
como en las terrazas. 

k. Se mantiene la prohibición de consumo en barra. 
 
2. El servicio de restauración a domicilio que podrá prestarse hasta la hora de 23:00 h. 
3. Los establecimientos hoteleros podrán prestar a sus huéspedes las labores de restauración en 
las horas habilitadas 
 
Segundo. –Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación y colaboración entre 
Administraciones Públicas. 
 
1. El seguimiento y control de las medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección General de 
Salud Pública y Consumo. 
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